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 Se NIEGA la petición de librar mandamiento de pago por concepto del valor 
incorporado en la factura No. 423, pues no resulta ser el escenario procesal pertinente para 
ello y mucho menos es acertado aportar en este momento nuevos títulos para que se libren 
nuevas ordenes de pago a favor del extremo actor. 
 
 De otro lado, se RECHAZA el trámite de notificación arrimado (págs.76-107), pues la 
comunicación remitida señala de manera errónea el término para comparecer al despacho, 
además, no indica el término en que se entenderá surtida la actuación de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 Ahora bien, sería del caso resolver lo pertinente frente al poder otorgado a la abogada 
ROSMERY MORALES ACEVEDO, de no ser porque el escrito petitorio no proviene de un 
canal digital inscrito por esa profesional en el Registro Nacional de Abogados, situación que, 
de suyo, impide verificar si el escrito es auténtico y por ende no permite dar trámite a su 
pedimento. 
 
 En todo caso, desde ya se advierte, que para decidir sobre ese mandato, deberá 
acreditarse su remisión desde la dirección electrónica de la entidad demandada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, habida cuenta que aquel no cuenta con 
presentación personal por parte de su poderdante. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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